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PARTE OFICIAL

E !S iiz» JEC rsr GI

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

illiiiisteriii (le ¡a (lohcriiaiaoii.
--- —•

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Por este Ministerio se dice, con 
fe di a de hoy, al Gobernador de 
la provincia de Barcelona, lo que 
sigue:

«Vistti la consulta de esa Co­
misión provincial que V. S. se 
sirvió remitirá este Ministerio en 
26 de noviembre último, acerca 
de la forma en que lia de apli­
carse la Real orden de 1.” de oc­
tubre anterior sobre aprehensión 
de prófugos y denuncias de mo­
zos no alistados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente del Rei­
no, ha tenido á bien resolver:

1 .° Que las reglas dictadas pol­
la Real orden de 1.° de octubre 
último sobre denuncias de pró­
fugos y mozos no alistados, se 
aplicarán estrictamente en cuan­
tas se hayan verificado y se ve­
rifiquen con posterioridad á la 
publicación de dicha Real orden.

2 .“ Los expedientes de denun- 
cici incoados con anterioridad à 
esa fecha, y que no hubieren si­

do terminados antes de la mis­
ma, se completarán con las dili­
gencias .que en la referida dispo­
sición se previenen, exceptuán­
dose sólo aquellas que sea ver­
daderamente imposible practi­
car; pero haciéndose constar es­
ta falta y su motivo en los certi­
ficados que han de remitirse á 
este Ministerio y á la Autoridad 
militar.

3 .° Los expedientes ultimados 
por completo antes de la citada 
fecha de l.“ de octubre, no se 
considerarán comprendidos en 
las reglas indicadas.

4 .® Cuando en un certificado 
de los que corresponden á expe­
dientes anteriores á la publica­
ción de la Real orden no se pue­
dan llenar todas las indicaciones 
que están prevenidas, se expre­
sará en dicho documento poi­
qué causas se-ha procedido de 
esa manera.»

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de 
enero de 1896.

COS-GAYÓN.
Sr. Gobernador civil de.....

Por este Ministerio se dice con 
fecha de hoy al Gobernador de 
la provincia de Avila, lo que si­
gue:

«Vista la consulta de esa Co­
misión provincial que se sirve 
V. S. remitir á este Ministerio en 
5 de diciembre último, relativa 
á la forma en que ha de aplicar­
se la Real orden de 25 de octu­
bre último sobre excepción del 
servicio militar de los mozos que 

tienen hermanos reservistas lla­
mados á las filas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei­
no, lux tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1 .” Las Comisiones provincia­
les pueden y deben aplicar por 
sí las disposiciones de dicha Real 
orden, dando conocimiento de 
sus acuerdos á las Autoridades 
militares, para que estas dispon­
gan la baja en el Ejército de los 
individuos á quienes correspon­
da quedar exceptuados del ser­
vicio activo en virtud de dichos 
acuerdos.

2 .® Las Comisiones provincia­
les aplicarán los beneficios de la 
referida Real orden á solicitud 
de los interesados ó persona que 
los represente, y previo el opor­
tuno expediente.

Y 3.® Respecto á los mozos 
que han interpuesto recurso de 
alzada contra los fallos de las 
Comisiones provinciales, en ca­
sos de los comprendidos en la 
citadíx Real orden, se espere kx 
resolución que dicte este Minis­
terio en cada expediente.»

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos , 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 1.® de 
febrero de 1896.

COS-GAYÓN.
Sr. Gobernador civil de....

(Gdceta del día 8 de febrero).

I'oinisióii iiruviiicial.
Sesión de 30 de octubre de 1895.

En la ciudad de Logronoá treinta de 

octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco y hora de las once de la mañana, 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Bautista Tejada, loa

Sres. Velasco
> Rueda
» Diago
» Ureta 

decretarlo
Sr, Farias

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Heetnptazo de 1891.
BAÑOS DE RÍO TOBÍA.

Número 6. Angel Moreno Altu- 
' zarra. Util condicionalmente. Reco- 
I nocido por D. Mariano Navasa y don 

Eusebio Vallejo, fué declarado inútil.
Devuelto informa lo por el Alcalde 

de Hormilla el recurso de alzada in­
terpuesto por Pedro Soto Tormes, nú­
mero 9 del alistamiento de dicho pue­
blo para el reemplazo de 1894, se 
acordó remitir dicho recurso y expe­
diente á la Secretaría general del Con­
sejo de Estado informando en los si­
guientes términos:

La Comisión ha examinado el re­
curso de alzada interpuesto en tiempo 
hábil ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por Pedro Soto Tor­
mes, núrn. 9 del alistamiento de Hor­
milla para el reemplazo de J894, con­
tra el acuerdo por el que esta Corpo­
ración desestimó la excepción alegada 
por dicho mozo.

De antecedentes resulta que á dicho 
mozo se otorgó en el reemplazo de 
1894 la excepción señalarla en el caso 
10, art. 69 de la ley de Reclutamiento 
y al verificar la revisión de excepcio­
nes en el año actual no alegó excep­
ción alguna por haber cesado la que 
venía disfrutando.
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sado interpuso recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación en el que, más que alzarse del 
acuerdo, puede decirse que el intere­
sado alega una nueva excepción por 
haber sido llamado su repetido hijo 
Víctor en concepto de reservista á in­
gresar en el Ejército activo.

En ambos casos el recurso debe ser 
desestimado.

Si éste se dirige contra el acuerdo 
de la Comisión provincial no puede 
prevalecer porque tué adoptado dentro 
de las prescripciones de la ley, tenien­
do en cuenta lo resuelto en Real orden 
de 9 de enero de 1886.

Si lo ({ue se pretende es alegar ex­
cepción sobrevenilla porjiaber sido lla­
mado de nuevo al Ejército su herma­
no Víctor, tampoco debe admitirse, 
porque después del sorteo no se admi­
te recurso alguno de excepción, y como 
este precepto tiene carácter general y 
extensivo á todos los mozos hayan sido 
ó no sorteados, según establece la Real 
orden de 20 de diciembre de 1887, no 
alcanza el beneficio del art. 85 de la 
ley más que á los mozos comprendidos 
en el alistamiento del año actual y 

'“nunca á los que procedentes de años 
anteriores cesa su excepción en una de 
las revisio.nes posteriores.

En virtud, pues, de estas disposicio­
nes la Comisión provincial opina pro­
cede desestimar el recurso y mantener 
el acuerdo contra el cual se dirige.

Vista la instancia en la cual don 
Francisco Muñoz Asensio, Concejal y 
Alcalde del Ayuntamiento de Valde- 
madera, presenta la renuncia de dichos 
cargos por haber sido nombrado Juez 
municipal suplente;

Considerando que en ningún caso 
pueden ser Concejales los Jueces mu­
nicipales y los que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles con 
el de Concejal.

Vistos el caso 2.’, parte 1.*, artícu­
lo 43 de la ley Municipal y el art. 113 
de la ley Orgánica del Poder judicial, 
se acordó acceder á lo solicitado.

Antes de informar sobre el fundo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Rufino Villar Cañas, contra provi­
dencias del Alcable de Cordovín que 
le impuso multas por pastoreo de ga­
nados; se acordó proponer al Sr. Go­
bernador civil ordene al Alcalde remi­
ta copia de los artículos de la Orde­
nanza municipal en que se basan las 
providencias citadas y asimismo remi­
ta el expediente en que conste la ci­
tación y audiencia dada al interesado 
antes de adoptar las providencias ex­
presadas.

Antes de informar sobre el fondo del 
recurso de alzada interpuesto por don 
León Litschfüusse, vecino de Madrid, 
contra los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Logroño, en virtud 
de que se le exigió con arreglo al ar­
tículo 9.® del pliego de condiciones la 
entrega de mecheros reguladores que 
han de depositarse en el Ayuntamien­
to para que sirvan de modelos y con­
forme al art. 30 del contrato-convenio 
celebrado en i7 de julio de 1875, so le 
ordenó que suministrase alumbrado 
eléctrico; se acordó proponer al señor 
Gobernador civil se sirva reclamar del 
Alcalde de Logroño copia íntegra de 
los citados acuerdos, con los informes 
que antes de adoptarse se hayan emi­
tido é igualmente copia literal de los 
artículos mencionados, 9.° del pliego 
de condiciones y 30 del convenio de 
17 de julio de 1875, en los cuales se 
basan los acuerdos que resultan ape­
lados.

Pasado á informe por el Sr. Gober­
nador civil el expediente promovido 
en solicitud de que se nombre una

Que en 11 de agosto último fue lla­
mado é ingresó en el regimiento lu- 
fantería del Key, en concepto de re­
servista su hermano Gregorio, que era 
el que en el año anterior proporcionó 
la excepción por hallarse sirviendo per­
sonalmente en el Ejército y en 2G del 
mismo mes fué expuesta la excepción 
como reproducción de la que había ce­
sado, la cual fué otorgada por el Ayun­
tamiento el día dos de septiembre, pre­
via instrucción de expediente.

Que la Comisión provincial en se­
sión de 18 de septiembre desestimó la 
excepción expuesta dejando sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento y se fun­
daba para ello en que después del sor­
teo no se admite recurso alguno de ex­
cepción y que este precepto tiene ca­
rácter general y extensivo á todos los 
mozos hayan sido ó no sorteados con 
tal de que lo hayan sido los de su^ 
reemplazo, doctrina sentada por Keal 
orden de 20 de diciembre de 1837 in­
serta en la Gaceta de Madrid de 31 
del mismo; la Comisión citaba tam­
bién en apoyo do su acuerdo lo pre­
ceptuado en Real orden de 8 de junio 
de 1887 publicada en la Gaceta de Ma­
drid de 28 del mismo.

Que contra este acuerdo el interesa­
do interpuso en tiempo hábil recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación y pasado á in­
forme del Ayuntamiento en ambos, se 
rebate el acuerdo exponiendo que el 
espíritu de la ley y todas las disposi­
ciones de ella emanadas no puede ser 
nunca el que unos padres pobres y an­
cianos tengan sirviendo personalmente 
á la vez en el Ejército á sus dos únicos 
hijos.

Cierto es que, según se prueba en 
el expediente al pidre no queda otro 
hijo que el reservista últimamente lla­
mado y el que procedente del reem­
plazo de 1894 ha sido declarado sor- 
teable á virtud de revisión, pero el pre­
cepto legal del art. 86, se refiere al 
sorteo del reemplazo á que el mozo 
pertenece según claramente establece 
la Real orden de 20 de diciembre de 
1887, citada por la Comisión provin­
cial.

En virtud, pues, do estas disposicio­
nes, la Comisión provincial opina que 
procede desestimar el recurso y man­
tener el acuerdo contra el cual se di-

Devuelto informado por el Alcalde 
de Préjano el recurso de alzada inter­
puesto por D. Pedro Pastor Sota, con­
tra el acuerdo por el que esta Comi­
sión provincial declaró sorteable á su 
hijo Cándido Pastor Fernández, se 
acordó remitir dicho recurso y expe­
diente á la Secretaría general del Con­
sejo de Estado, informándolo en los 
siguientes términos;

La Comisión ha examinado el re­
curso de alzada interpuesto en tiempo 
hábil ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por D. Pedro Pastor 
Sota, vecino de Préjano, contra el 
acuerdo por el que esta Comisión pro­
vincial declaró sorteable en revisión á 
su hijo Cándido Pastor Fernández, nú­
mero 12 del alistamiento de dicha vi­
lla para el reemplazo de 1893.

De antecedentes resulta que á dicho 
mozo se otorgó en el reemplazo de 
1893 y 1894, la excepción señalada 
en el caso 10, art. 69 de la ley de Re­
clutamiento, y en 19 de agosto último 
la Comisión al revisar su excepción, le 
declaró soldado sorteable fundándose 
en que un hermano del mismo llamado 
Víctor, y que sirvió en el regimiento 
Infantería de Valencia, se hallaba en 
1.” de abril en situación de reserva ac­
tiva:

Que contra este acuerdo el intere­

Junta administrativa en la aldea de 
Villanueva de San Prudencio, se acor­
dó emitirlo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el expe­
diente promovido por D. Florencio 
Caro, Alcalde pedáneo de la aldea de 
Villanueva de ¡San Prudencio, adscri­
ta al término municipal de Zenzano 
y otros cinco vecinos más que saben 
firmar, en solicitud de que se acuerde 
el nombramiento de una Junta admi­
nistrativa conforme á lo que determi­
na el art. 3.“, capítulo 2.“ de la ley 
Municipal vigente.

Exponen los recurrentes que por los 
vecinos de Zenzano no se respeta el 
derecho de propiedad entrando los ga­
nados á pastar sin orden ni concierto 
alguno y causando sensibles daños; 
que Villanueva formaba un pueblo in­
dependiente con su Ayuntamiento cu­
ya propiedad exclusiva pertenecía al 
convento de Frailes de San Prudencio; 
que por Real orden de 9 de enero de 
1846, se agregó á Zenzano previnién­
dose en ella que tal agregación no afec­
tara en lo más mínimo á los derechos 
quo cada una tenía sobre su jurisdic­
ción y que el deslinde y amojonamien­
to se verificó en el año 1847.

El Alcalde de Zenzano informa ex­
presando entre otros particulares que 
si los ganados de dicho pueblo pastan 
en Villanueva de San Prudencio, lo 
hacen ejn virtud del derecho de man­
comunidad de pastos entre ambos pue­
blos estatuido en contrato que existe, 
por cuyo motivo no cursa las denun­
cias por pastoreo de ganados á las cua­
les aluden los exponen tes.

El Alcalde acompaña una certifica­
ción comprensiva del deslinde*y amo­
jonamiento de ambos pueblos, en las 
cuales Villanueva expresa que existe 
mancomunidad de pastos con Zenzano 
y la villa y tierra de Jubera.

Como antecedente de este asunto, la 
Comisión ha de hacer notar que el Al­
calde de barrio de la aldea de Villa- 
nueva de San Prudencio so dirigió al 
Gobierno del digno cargo de V. S. re­
curriendo eu queja contra la conducta 
dél de Zenzano, por no tramitar las 
denuncias que el primero formulaba 
respecto á pastoreo abusivo, pasado el 
expediente á informe de la Comisión 
provincial, ésta en sesión de 29 de 
agosto de 1894 propuso entre otros 
particulares se ordenase al Alcalde de 
Zenzano tramitara y resolviera las de­
nuncias de que se ha hecho mérito. 
Dictada providencia de conformida<l 
con la expresada propuesta, el Alcalde 
ha debi<lo tramitar y resolver las de­
nuncias citadas, no constituyendo cau­
sa alguna legal para obrar en contra­
rio el estado de mancomunidad de 
pastos que dice existe entre ambas lo­
calidades.

Se reconoce por el Alcalde de Zen­
zano que Villanueva tiene derecho de 
pastos y siéndo esto así existe un de­
recho á favor de este pueblo que el 
mismo debe administrar.

El art. 90 de la ley .Municipal de­
termina que los pueblos que formando 
con otros, término municipal, tengan 
teriitorio propio, aguas, pastos, mon­
tes ó cualquiera derecho que le sean pe­
culiares, conservarán sobre ellos su 
administración particular y el 91 ex­
presa que dicha administración se ejer­
cerá por una Junta.

Ahora bien; Villanueva tiene un 
derecho peculiar cual es el de pastos, 
reconocido por el Alcalde do Zenzano, 
y que procede de la mancomunidad y 
aún puede afirmarse que tiene terri­
torio propio, puesto qne aparece se ve­
rificó un deslinde y amojonamiento y 
en tal sentido le son aplicables los pre­
ceptos legales que aparecen citados.

Fundada en estas consideraciones 
la Comisión opina que procede el nom­
bramiento de una Junta para la aldea 
de Villanueva do San Prudencio en 
los términos que fija el título 3.*, ca­
pítulo 2." de la ley Municipal.

(Se continuará).

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

CERVERA DEL RÍO ALllAMA

—■=— •

Extracto que forma el Secretario 
interino que suscribe, de los 
acuerdos celebrados por este 
Ayuntamiento en el mes de ene­
ro último.

Sesión, ordinaria del dia 5.

Presidente, D, Antonio Peláez y 
Jiménez.

Se aprobó el acta anterior.
Excusó su asistencia el Concejal 

D. Angel Jiménez.
Se acordó qne del capítulo de Im­

previstos se satisfaga al peatón don 
Lorenzo Luis, la cantidad de 10 pe­
setas por conducir la corresponden­
cia oficial entre esta Alcaldía y la 
del barrio de Rincón de Olivedo.

Presentada la cuenta de caudales 
correspondiente á 1894-95, la de Or­
denación de pagos y la de Propieda­
des y Derechos del Municipio, cen­
surada una y otras por el Sr. Regi­
dor síndico, se acordó aprobarlas, 
dando al expediente la tramitación 
que señala el art. 161 y siguientes 
de la ley Municipal.

Se aprobó la distribución de fon­
dos para el mes de enero.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de que las multas municipales he­
chas efectivas en Depositaría duran­
te el 2.° trimestre, habían ascendido 
á 28^50 pesetas, de las que corres­
pondiendo á los denunciantes 9‘49 
pesetas equivalentes á la tercera par­
te de aquellas, resultaba un sobran­
te para fondos municipales de i9‘01 
pesetas.

También quedó enterado por rela­
ción presentada por dicha Deposita­
ría, de que los derechos de certifica­
dos municipales expedidos en el re­
ferido 2.” trimestre, importaba la 
cantidad de 33 pesetas, habiendo in­
gresado en la caja municipal.

Igualmente quedó enterado de que 
los productos por los despachos de 
servicio interior expedidos en esta 
estación telefónica municipal, ha­
bían ascendido á 23‘10 pesetas, cu­
yos productos corresponden al mes 
de diciembre último.

Vista la cuenta presentada por el 
Depositario de fondos municipales 
de los efectos timbrados consumidos 
durante el segundo trimestre del ac­
tual ejercicio, con inclusión de otros 
materiales de escritorio, se acordó 
aprobarla y que su importe de 44‘80 
pesetas se satisfaga de la consigna­
ción correspondiente.

Vistas las cuentas que los Maes-
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tros de las escuelas de esta villa pre­
sentan, reterentes á la inversión del 
material de las mismas durante el 
pasado año económico de 1894-95, 
conforme con el dictamen de la co­
misión de Hacienda y teniendo en 
cuenta lo que dispone la regla 10? 
de la Real orden de 12 de enero de 
1892, se acordó aprobarlas.

Aprobado el extracto de los acuer­
dos tomados durante el mes de di­
ciembre último, se acordó su remi- 
sióp al limo. Sr. Grobernador civil, 
en virtud de lo que determina el ar­
tículo 109 de la ley Municipal.

Examinada la cuenta que presen­
ta D. Rufino Mateo, Agente de este 
Ayuntamiento en la Capital de pro­
vincia, correspondiente al segundo 
semestre de 1895, importante 82‘20 
pesetas, íué aprobada de conformi­
dad con el dictamen de la comisión 
de Hacienda.

Leído el Real decreto del Ministe­
rio de Hacienda, inserto en el Bole­
tín OFICIAL número 292, de fecha 31 
de diciembre próximo pasado, por el 
cual se prorroga el plazo hasta el 30 
de junio del año corriente para sa­
tisfacer los débitos al Estado que por 
descubiertos tengan las Diputaciones 
y Ayuntamientos hasta fin del pre­
supuesto de 1893 á 94, el Ayunta­
miento quedó enterado.

Se acordó que la plaza de Alguacil 
que en la actualidad existe vacante, 
se anuncie al público por medio del 
oportuno bando señalando hasta el 
día once inclusive para la admisión 
de solicitudes y fijando la dotación 
de la misma en la cantidad consigna­
da en el presupuesto.

Se acordó el pago con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, del importe 
de la cuenta presentada por I). Be­
nito Hernández, encargado del ma­
tadero, por la leña empleada en di­
cho establecimiento ascendiente á 15 
pesetas. ,

Se aprobó la cuenta presentada 
por D. Dionisio Diez, importante 12 
pesetas, por cuatro sacos de carboni­
lla para la estufa del Ayuntamiento, 
acordándose á la vez su pago con 
cargo al capítulo correspondiente.

Seaión del día 12.

. Leída el acta anterior, fué apro­
bada.

Excusó su asistencia el Concejal 
D. Angel Jiménez.

Examinado el presupuesto que el 
hojalatero Olegario González, pre­
senta para llevar á efecto el arreglo 
de los faroles del alumbrado público 
debido al mal estado que en la actua­
lidad se hallan, se acordó que la co­
misión de Alumbrado inspeccione 
sobre el particular y emita el corres­
pondiente dictamen.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de que lo recaudado por el derecho 
del degüello de reses en el matadero 
municipal, durante el mes de diciem­
bre último, había ascendido á la can­
tidad de 177‘80 pesetas, cuya can­

tidad ha ingresado en la caja del Aíu- 
nicipio.

Vista la cuenta correspondiente á 
cinco rollos de alambre con destino 
á la línea telefónica municipal, im­
portante 17‘17 pesetas, se acordó su 
pago con cargo al capítulo corres­
pondiente.

Leídas las instancias de D. Pedro 
González, D. Valero Rubio y don 
Gregorio Moreno, en solicitud de 
una piaza vacante de xA.lguacil así co­
mo igualmente otra de D. Manuel 
Gómez Sáenz, aspirante á la misnn, 
en Ih que manifiesta se provea con 
arreglo á la ley, el Ayuntamiento 
después de una detenida discusión en 
la que tomaron parte varios señores 
Concejales, acordó no proveerla por 
ahora, autorizando al Sr. Alcalde 
para el nombramiento de un interi­
no hasta tanto tenga lugar la provi­
sión definitiva.

Sesión ejetraordinaria del 
día /5.

Declarada abierta, se hizo saber 
que según se indicaba en las hojas 
de convocatoria, la sesión tenía por 
objeto:

Participar la defunción del digní­
simo Secretario D. Valentín Milla, 
acaecida en la madrugada de este día.

Proponer que por cuenta del AIu- 
nicipio se costeen los gastos del fu­
neral de dicho Sr., atendiendo los 
méritos que para ello tenía contraí­
dos, puesto que por espacio de vein­
te años desempeñó el cargo de Se­
cretario con el mayor acierto, honra­
dez, laboriosidad é inteligencia.

Que el Ayuntamiento asistiese á 
la conducción del cadáver y honras 
fúnebres con todos los dependientes 
del mismo.

Que se invite á D. Santiago Milla, 
si acepta el cargo con el carácter de 
interino por ahora, de este Munici­
pio, por defunción de su Sr. padre.

Nombrar una comisión del seno de 
la Corporación para que manifieste 
á la atribulada familia del inolvida­
ble Secretario, el gran pesar que le 
ha producido la pérdida de tan hon­
rado funcionario.

Después de usar de la palabra to­
dos los Sres. Concejales dedicando 
frases muy laudables para ensalzar al 
finado D. Valentín Milla, se toma­
ron los acuerdos siguientes:

Que conste en el acta de la sesión 
de este día la penosa impresión que 
ha causado á la Corporación la noti­
cia del fallecimiento del funcionario 
D. Valentín Milla.

Que se satisfagan de los fondos 
municipales los gastos del funeral, 
autorizando al efecto al Sr. Alcalde 
para que lo disponga de la mejor ma­
nera posible.

Que el Ayuntamiento asista al se­
pelio en la forma propuesta por el 
Sr. Presidente.

Que el S'r. xAlcalde conferencie con 
D. Santiago Milla, y le invite á acep­
tar el cargo de Secretario.

Y que toda la Corporación con su

Presidente se traslade á la casa-ha- 
bitaeión de la desconsolada familia 
del Sr. Milla, á darle el pósame por 
la irreparable pérdida que con ésta 
el Municipio y el pueblo entero aca­
ba de experimentar y enterarle de 
los acuerdos que se acaban de tomar 
en esta sesión extraordinaria.

Sesión ordinaria del día f9.

Se aprobó el acta anterior.
Excusó su asistencia el Concejal 

1). Angel Jiménez.
Se a '■•r.Jó satisfae -r á los emplea­

dos dependientes del Ayuntamiento 
sus haberes correspondientes al pa­
sado segundo trimestre.

También se acordó nombrar Secre­
tario interino de este Ayuntamiento 
á D. Santiago Milla, hijo del finado 
D. Valentín, por fallecimiento de 
este.

Vistas las cuentas presentadas por 
D. Manuel González Jiménez, rema­
tante del petróleo para el alumbra­
do público, importante la cantidad 
de 368‘64 pesetas, por 576 litros de 
petróleo suministrados por aquel en 
7 de octubre y 11 de noviembre úl­
timos, y 20‘70 pesetas por 34 y me­
dia libras de aceite suministradas 
también por dicho rematante duran­
te el trimestre próximo pasado se­
gún cuentas presentadas por él en 18 
del actual, se acordó el pago de re­
feridas cantidades.

Discutido el proyecto de presu­
puesto adicional para el ejercicio co­
rriente de 1895-96 formado por la 
comisión de Hacienda, fué aprobado 
quedando fijadas las cantidades que 
al mismo se han de llevar, de la ma­
nera siguiente:

INGRESOS.
Pesetas.

Existencia que resultó en 
la cuenta de 1894 á 95.. . 944 74

PAGOS.
Cantidades por exceso de 

descuento del 5 por 100 de sus 
haberes á los Eaeultativos mu­
nicipales............................. 102 36

A D. Manuel González Ji­
ménez, rematante del petró­
leo para el alumbrado públi­
co en 1894 á 95, por comple­
to pago del importe del con­
sumido en el cuarto trimestre 
de dicho ejercicio................. 96 55

Coste de la obra <Viaje á 
Oriente» y Mapa de Africa. 267 50

A D. Fermín Pelaez, por el 
importe del arreglo de varias 
calles de San Gil, en 1894 á 
95, siendo Teniente Alcalde. 72 12 

Al Depositario D. Lorenzo 
Peláez, por anticipo hecho á 
la Maestra de Gabretón, doña 
Mercedes Pérez, cuando se 
inauguro y de cuya cantidad 
se hizo cargo su sucesor don 
Valentín Sánchez 58 »»

Al mismo por rédito de un 
6 por 100, de 2.000 pesetas 
anticipadas para satisfacer

sus honorarios al Sr. Arqui­
tecto provincial, por la for­
mación de planos, presupues­
tos, memoria, etc., unidos al 
expediente, solicitando sub­
vención del Estado para la 
construcción de escuelas des­
de octubre de 1895 hasta 30 
de junio del 96.....................90 »»

Al mismo por pa'rte del im­
porte de otro 6 por 100 de 
2.071H6 pesetas que se le 
adeudan del coste que tuvie­
ron las bombas establecidas 
en ambos barrios desde enero 
de 1894 á 30 de junio de 
lbi96.................................... 216 72

Al mismo por completo pa­
go de 941‘49 pesetas, impor­
te del premio del 15 al millar 
que le han pertenecido por las 
cantidades ingresadas en De­
positaría, del presupuesto del 
pasado ejercicio de 1894 á 95. 41 49

Total de pagos. . . 944 74

Sesión del día 26.

Fue aprobada el acta anterior.
Excusó su asistencia por impedír­

selo sus ocupaciones, D. Vicente Ji­
ménez.

El Sr. Presidente expuso, que en 
atención á ser demasiado larga la fe­
cha de primero de mayo para prin­
cipiar el sacrificio de corderos en el 
matadero municipal, aquello debía 
anticiparse.

Después de una ligera discusión 
en la que tomaron parte algunos se­
ñores Concejales, se acordó que di­
cho sacrificio comience en 1.° de 
abril.

Vistas las cuentas que presenta el 
carpintero D. Eloy González^ una de 
14‘50 pesetas, importe de una pilas­
tra para la farola de San Antonio, y 
otra de 7‘50 pesetas, coste de varios 
trabajos hechos para diferentes ser­
vicios municipales, se acordó su pa­
go, la primera del capítulo 3.“, Po­
licía urbana y rural, art. 2.*, y la se­
gunda del capítulo de Imprevistos.

Vista una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Director general de la 
Guardia civil, á consecuencia de la 
instancia dirigida al mismo con fe­
cha 30 de diciembre último, en la 
que manifiestíx que no habiendo re­
tirado el Ayuntamiento el ofreci­
miento de continuar satisfaciéndolos 
alquileres de la casa-Cuartel del pues­
to de esta villa y que ni con las ha­
bitaciones que ofrece la actual due­
ña, llegaría á reunir las condiciones 
que hoy tiene la ofrecida por D. Pe­
dro González, habiéndose por otra 
parte terminado el expediente de 
traslación de la fuerza de dicho pues­
to á la del referido D. Pedro Gonzá­
lez, por haberse negado la dueña del 
local actual á verificar obras de nin­
guna clase, insiste en que la fuerza 
sea trasladada á la nueva casa. El 
ïVyuntamiento acordó quedar ente­
rado.

Examinada la cuenta del importe 
del sepelio del que fué Secretario de
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TÉRMINO MUNICIPAL DE AJAMIL 5

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA.

Año económico de 1895 à 1896.

Consta de 208 habitantes establecidos y le corresponde la base de población.

MATRÍCULA que para el aüo económico citado y en cumplimiento à lo prevenido en el art. 65 del reglarneiUo dejl de abnl 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tantas 1. , 2. , 3. , 4. y i. sección uc la .

forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
entes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ifi por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Senies- 
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1
Del Río, 2Riiiz San Miguel, Isidoro3.*1

3 4513 78¡» 78Extraniurosdel pueblo

Molino harinero de 
una piedra que 
muele menos de 6 
meses. 13 n

Importa esta matricula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro, de trece pesetas y setenta y ocho céntimos para el Municipio, la cual se remitirá con 
sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios à la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que deteimina el le^lamento de 11 de abiil de 8

Ajamil de Cameros, á 25 de abril de 1895.—El Alcalde, Manuel Leria.—El Secretario interino, Manuel D. León.
Publicación y resultado.—D. Manuel Domingo León y Sáenz, Secretario interino del Ayuntamiento constitucional de Ajamil de Cameros.
Certifico: Que la precedente matricula ha estado expuesta al público por término de 15 dias contados desde el 26 de abril al 11 de mayo, según anuncios publicados en la forma acostumbrada, 

sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
Ajamil de Cameros, à 12 de mayo de 1895.—Manuel D. León.—V.® B.” El Alcalde, Manuel Leria.
Conforme con su original. El Administrador, Pino.


